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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 13/2024 
 
PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a tres de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancia Registro 
Razón actuarial de veintisiete de enero de dos mil veintiséis, suscrita 
por el actuario adscrito a la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

Sin registro 

 
Conste.  

 
 

Ciudad de México, a tres de febrero de dos mil veintiséis. 
 
Imposibilidad de notificación. 

Agréguese la razón del actuario adscrito a la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este 

Tribunal, en la que se hace constar la imposibilidad de notificar el oficio 325/2026 y 

su anexo al Poder Legislativo del Estado de Nayarit. 

 

Lo anterior, toda vez que dicha autoridad concluyó la relación contractual con 

el despacho señalado para recibir notificaciones, por lo que el personal que ahí 

labora no se encuentra autorizado para recibir alguna documentación dirigida a la 

autoridad. 

 

Atento a lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 309, fracción 

III, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la 

citada ley, notifíquese por esta ocasión en su residencia oficial al Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit, el oficio y anexo de referencia. 

 

Notifíquese, por lista y por oficio al Poder Legislativo del Estado de Nayarit, 

en su residencia oficial.  
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En virtud que el Poder Legislativo del Estado de Nayarit tiene su residencia 

fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 164/2026 al Juzgado 

de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, por conducto de la 

Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la 

notificación respectiva. 

 

Cúmplase. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
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certificado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/02/2026T02:30:34Z / 04/02/2026T20:30:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/02/2026T02:30:33Z / 04/02/2026T20:30:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1013056 
Datos estampillados 606C5CE2433F3145978C9F81DEAA5B1D7FCCA61E3E3A8350A4F4B2CD98B316DEA619

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/02/2026T21:45:12Z / 04/02/2026T15:45:12-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/02/2026T21:45:12Z / 04/02/2026T15:45:12-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1011188 
Datos estampillados EE01F61887634D23691FC74CBEF9EC4A2D89A7D9EC3F6FC47CB6D75DD90A13B01FB

m

SP

Fecha (UTC 
ombre del emiso

Emisor del certifi
Identificador de
Datos estam

UTC / C
re del emisor de 

sor del certificado de 
o de serie del cer

Ciudad d

63 6f 8a
f6 29 27 4f 7

 e5 3f 42 3d c1 78 d4 
b7 a6 ea f9 8c 7b e0 b

dad de Méxi
la res

7 06 c3 fe 18 0
45 1e 1b cb ec 61 fe

f5 2

ante 70
ico) 04/

SH

Autoridad C
1013056
606C5CE2433

N SA

ad Ce
6620636a66330

/02/2026T02:30:33Z / 
FIREL

ertificado

0 e2 0f 3
2 da 4f a3 01 14 e2
94 9f 3e 49 47 33 e
0:34Z / 04/02/202

l Consejo

c 38 c4 99 9e 20 5
c1 c0 5b 45 2a e8 b
45 fb 4e 10 8b 47 

6d 7a b4

000042ad
/2026T20:30:33-06:00

E

EE

rid
a66206

04/02/2026T2
TSP FIREL
Autoridad C
1011188

ab 3
07 57 83

26T21:45:12Z / 0
o OCSP ACI del 

dad Certificado
32

c a6 0b 
5f e3 a5 5d 89 3
c fb 43 65 4d 8

0 24 1f 4c 56 de
5e 07 b8

58 c6 b

00000000000
2/2026T15:45:1

FCCA61E3E

a Sup

:00

ema Corte de Ju

2b d5 c2

ura Federal

b 68 79 96 0
44 05 58 1b 5b

42 a4 56 47 5
2 89 bc d

1 2d a4 f5 67 f f7 0
47 9a af e3

8e

d

gente

revocado


